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Resoiución Gerencial Regiona i t'-l. o - ..;..., 

2020-Gobierno Regional del Callao-GRECYD 
Callao , 

::: recurso oc apelaclOr, ,"!erpueste pOI PRADO SALDARRiAG" DE POf;:TUGAL, Irmó V,ctona . 
COnlra la Resol uc ión Directoral Regional N: 3333 de lecha 26 de agoslo de 2020 . el cua l se elevó 
al supen:"f 1eraraUlce :::or a ! Inrorm(J 1'\ ' rL ~5~2C2r¡-DREC -OÁL 

CONSIDERANDO : 

Que mediante escnto oresentado el i f Dé septiembre de! añv 2020. 1ó aomlnlstrada Inierpone

recurso Impugnativo de apelación contra la Resolución Directoral Reg ional N" 3333 de fecha 26 
de agosto de 2020' 

Que. en relación a la facultad de contrad icción, el numeral 217.1 del artículo 217' del Texto ÚniCO 
Ordenado de la Ley N." 27 444 . Ley del Procedimiento Administrativo Genera l. aprobado mediante el 
Decreto Supremo N: 004-2019-JUS (en adelante , TUO de la LPAG ). es!ablece que: "frellte a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interes legitimo, procede su 

contradicción en le via administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 

s/gUlente "; 

Que, el numeral 218.1 del articulo 218" del TUO de la LPAG , señala que: "Los recursos 
administrativos son: a) Recurso de recons ideración y, b) Recurso de apelación. "; asimismo, el 
numeral 218.2 del articulo 218 del citado cuerpo normativo establece: "El térmlllo para ta mlerpos/ción 
de los recursos es de quince (1 5) días perentorios "; 

Que, el articulo 220' del TUO de. la LPAG. establece aue: "El recurso de apelación se inlerpondr¿ 
cuando /ó Impugnaciori SE sus/ente en diferenre mteroretaclOr dE' la:: DrueDa~ producidaE' G GuanGO Sf 

Irme 06 cueSTIones de puro derecno. deblenao dinglrse 2> fa misma autondao' que eXOId/G el acto aUE 
Se Impugnó Daró oue e/eVf ID aciuado al supenQ.l jerarqUlco '" 

Qu~ dE O1rc 1ade ei ar¡i:u1C 2~-I < de! TUO de lE _D4G señalé, Que 'E escnto del rec,J."S( debe rE 

ser.ala:- e! acto oe' au~ SE ""BeUrrE-.1 -:;umpl¡'·c /Ot de:7)e:: reaulsitct Dre\'!stc:. er e l 8'iICIII( " 2~ ' ''' ' . 

Oue e n el oresente casb s8Qu r se arnf'cio? de 1; CO;J if d~ lE c:¡rSt211;::iE d~ "0tik::asjo" iVE2SE: ;oj~ 

()€ 1,- Ok.:m8 ds j ~amllE" [Ja::::umemanc dé ~é :'lreC::::lor, Reg !o nt:;.: dE- !:.CJucaclor, :i E: ; C.al:á c.. SE: notirlc¿ 
f ¡", recurrent(- te resolucior marero:", dt im:Ju;:¡r.a::: ; :)~ :;:;'í te-cr.é 2: Ci é (:!~1::>5"'c.. Q€' 2("2(, 

8Sm1!SmC 1;; r-s::::urrentf: oresenté ~ . . ~ecursc O¡; éJ;)e ; a:,i~);- :;.or r~::n¡: . ~ Q= sep".:iem!Jre: O~ 2G2(. 

anté la Direccior; ~~glona : oe Educ:acjo~ de' ::allac 

au,; conforme a le ?ntes IndlGaoo. 5~ a;=¡ reC:iE ou~ ei ;-'¿;:-::U~SJ oS a;J-:;lBcI0r Interpuest:J po; ;6 

recurre nte ha sido presentado dentro del plazo lega l y cumple con los requisitos exigidos por los 
articulas 12L; c y 22 1 < de l TUO oe ló LP.A.G . po !" lo qus. corresponde se qroceoE ó su evaiuaclón: 

Que . de la reVISton del recurso de 2oelacion (obrant€ a foja 4 ) ss verificó que lOS funoamentos 

exougstos e'l e l citad e recU'"sc' nar sldc ma~e"'IF J~ ;""Jr:r")un':: ¡é;r1 , ~ry¡:: ::,.,., :'2'-j,; ,:< .:. !;;- :: .. .!tO"lj8':: 



-_.- - --~------ ---- -~-.- -~ - ....... '--. 
<.-- , • 

Que. en este contexto , advertImos que en el recurso de impugnacIón materi~ de analrsis . la recurrente 
expone cuesIIone s que no inciden de manerf d irect2 sobre el t eme. ju:idicc subya~ei1te er, '6 

resolución impugnada; es deci r, no aporta otra interpretación de la prueba prod uc ida ni un 
alcance s obre el entendimiento de la norma j uríd ica aplicable al caso dE- autos: razór. p Oi lo que, 

se mantienen incólumes 105 argumentos y decisión contenida en la resolución recurrida ; 

Que. en consecuencia. será de aplicación , en est6 ceso, el Principio de Legalidad el cua l se 
encuentra regulado en ei numeraí '1.1 del art iCUl O IV del TUO de la LPAG , el cua l señalá que "L as 

autoridades administrativas deben aCTuar con respeto a la Constitución. la ley y al derecho dentro de 
fas facultéJdet aue le estén atrihwda;:.\ Qf' acuerno con fo5' fine:: Dar¡; los OUE ¡es fLlerar. (;or¡j&nda~ " 
por lo que se deber¿' desestimar el presente recurso: 

Que. 12 Gerencia Regional de EducacIón Cul tura y Deporte de conformidad con lo dispuesto en el 
literal d) del articulo 21 0 de la Ley N.' 27867. "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", con lo 
prescrito en el Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 

Gobierno Regional del Callao , aprobad o por Ordenanza Regional N, o 000001·2018; y en ejercicio de 

las facu ltades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Reg ional N,O 000306. de fecha 03 de jUnio 

del 2016: 

RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO . - Decla ra r INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por PRADO 
SAL.DARRtAGA DE PORTUGAL, Irma 'v'ictoria , contra la Resoluc ión Directoral Regional N.O 
3333 de fecha 26 de agosto de 2020, 

ARTi cULO SEGUNDO. - Notificar con la presente Resolución a PRADO SAlDARRIAGA DE 

PORTUGAL, Irma Victoria . as i como a la Dirección Reg ional de Educación del Callao, de 

conformidad con lo establecido por ios numerales 21. '1 Y 21.3 de l arti culo 21' de! Texto Único 
Ordenado de la Ley N.~ 27444 . Ley del Procedimiento Admin istrat ivo Genera! anrobado pm el 
Decreto Supremo N.e. 004-201 9-JUS y se dé por agOlad& le. VIo administrativa. remitiéndose 105 
actuados 8 la Direc.c.ión Regional de Educación del Caliao 
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